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Crónica política

¡Indulto para Nakens!,
o \ EXPOSICION MARITIMA
rara D. Antonio /Haura. in t e r n a c io n a l  e n  b u r d e o s

n iY-quié” e3 el que mSpiráBdo,e en el co^tuid^por
Odio y en el rencor,-en la pequeñez y en rá en Budeos en conmemoración del Gente- 
unos ideales rastreros y bajunos, puede nano de la Navegación á Vapor, baje los aus- 
desmentir nuestra apreciación, el suponer picios de la Liga Marítima Francesa, en un 
que los sentimientos nobles del Sr. Maura P1?20 breve-. .
que su gran conocimiento del corazón hu- i 8 Exposición estará situarla en la gran 
mano, que sus estudios psicológicos de las 1OS vuinconces0. Durará onos seis
incongruencias de nuestra mentalidad, de | Esta Exoosiciór se hace bain el
los I del 8obierno francés y con el concurso del
los actos trascendentales de nuestra vida, Estado, del departamento de la Gironde, déla 
que las preocupaciones sociales de un Na- Municipalidad, de la Cámara de Comercio y 
kens, que su erróneo concepto de la virtud, de la Sociedad Filomática de Burdeos.
de la caridad, del altruismo, quesucegue- Exposición está abierta para iodos los 
ra para deslindar el campo donde una éti- P;yses* Recibirá todos los productos indns- 
ca purísima y elevada puede favorecer al ^ncolas ó artísticos que tengan algu-
laS d°nde )oS

aitrukmo con vendas en los ojos, como la Burdeos con las colonias. '
re, puede perjudicar á la ent dad social, .Habrápabelloneededicadosálaoceanogra- 
y hasta caer dentro délas inflexibílidades flia; al automobilismo náutico y á la navega- 
frialdades y rigideces del Código que has- «acionaérea. .
talos mismos magistrados tiemblan cuan- la Exposición la dirección general .
do han de aplicarlo- que alma nenueña propone verificar congresos, concursos y 
ó ruin nn~ap otr. ma I>efiuenA conferencias sobre las cuestiones níteresan-
tn nnpPp^ raaraen- tes á L Marina, la Ciencia el Arte, la Indus-
to, que el alma de artista del Sr. Maura, tria el Comercio y la-economía Social. Trata- 
que su exquisita sensibilidad, no-se ha rá de.organizar también fiestas de todas cla- 
conmovido ante la sentencia justa, pero ses, para realizar el brillo de la Exposición, 
dura, que condena á un hombre que se Los objetos expuestos se clasifican ^n los: , 
equivocó, que padeció las torturas del qué d\ez V16?6 grupos s^uientes:
dirán, el horror.de la delación, el alza- o °lstona de ,a «arma y Bellas Artes, 
miento fie un patíbulo ante su vista, el 3 
peso de un condenado á muerte sobre’su I 4." 
conciencia sin ductilidades, y Juego el 5* 
miedo insuperable, no á la pérdida de la í 6. 
vida, sino á caer para siempre manchado 7-| 
envilecido, mezclando y confundiendo su *•

LnUe -------- ------ .a- , vina honrada, de sufrimientc-s y de dolo I j  *
s a ^^31-1® n^da de íasátm í con ^de un vil asesino, con un miem-

■ de ^Penvl.dia política, ni de las 1 bro de la sectn que él, con mayor ardor 
miserias mortificantes que como alimañas í que nadie, combatiera?

Domingo Alvarez.

El anarquismos anti
militarista. Nakens es el 
tmco que públicamente 
na defendido estos últi
mos años la dictadura 
militar, y el que con más 
calor, en días de desgra
cia para nuestras-armas, 

■ ensalzólas virtudes del 
Ejército.

(Informe de D. Emilio 
Menéndez Pallares).

respeto y consideración que nadie, con he
chos y no palabras, demuestra guardarla, 
y que está dispuesta, por cuantos medios 
permite la Ley. á recuperar el prestigio de 
que se la ha desposeído con las desconsi
deraciones.

Una vez conseguida esa unión, que por 
los medios legales que una y mil veces 
hemos expuesto podrian los jefes y oficia
les retirados del Ejército y Armada diri
girse á los gobernantes, y parodiando á 
los antigües nobles de Aragón, decirles:

* Nos, que cada uno vale tanto como
t o s , y todos juntos valemos más que vos, 
os demandamos á que cumpláis y no atro-
pelleis descaradamente las leyes para 
nuestro favor escritas, puesto que no te
nemos, en poco ni en mucho, la culpa de 
vuestros desaciertos.^

¡Que horribles contrastes ofrece la vida! 
Guando nuestra humilde pluma se.dispo
nía huyendo de toda adulación y fie toda 
lisonja, cualidades qce si no hablan bien 
en favor de quienes las practican, tampo
co elevan á quien se deja adular y recibe 
ia adulación y la lisonja en plena faz sin 
conmoverse, creyéndose un sér superior 
un Dios y nc un hombre sujeto á los erro
res de la mente y al tropel de las fieras que 
se llaman pagionés y que se agitan y re
vuelven en esa cárcel de nuestra carne que 
aprisiona el espíritu, lo enardecen, lo nu
blan, lo confunden por el más fútil moti
vo, por la más pequeña causa; cuando 
nuestra humilde plural se disponía á feli
citar al Sr. Maura en el día de su santo, á 
felicitar a! hombre honrado, a! orador elo
cuentísimo, reconocido por todos, por ami- -■ 
gos y enemigos-, al hombre inflexible para 5 
seguir su derrotero en la vida, al hombre 
valeroso que en esta época de abdicacio- i 
nes vergonzosas, de transacciones acó- 
modaticias, de deslealtades y de cobar- ’ 
días, de afán de provechos y de medros, j 
expone ante la ‘opinión pública su pro- : 
pia opinión y defiende sus./ideales con va- • 
lentia sin impostársele neda Óa In cAtíra 5

Enseñanza.
y Bellas Artes.

Mapas é instrumentos.
Navegación de comercio y de recreo.
Marina de Guerra.
Materiales de construcción.
Máquinas motrices y propulsoras.
Armamento y pertrechos diversos.
Navegación automóvil y embarcaciones 

de todas clases.

¿Y qué hace falta para todo eso? Ya lo 
hemos dicho y volvemos á repetirlo hoy.

Decisión.

seria y bien argumentada cerca de las 
Compañías de ferrocarriles para que éstas 
cóncedan las mayores ventajas en los tras
portes de los individuos y reducidos me
najes de que disponen. '

Claro está que en la mayoría de los tras
lados, las vías de comunicación no son las 
férreas, y por consiguiente el único medio 
de solucionar el problema seria abonar 
una pequeña cantidad con dichos trasla
dos.

Esto asi dicho es imposible, lo compren
demos; pero no toca á nosotros buscar la 
solución. Nuestra misión es señalar el mal; 
á los que por su cargo están en el poder, 
solucionarlo. ■

Por eso sólo debemos decir que se im
pone dar facilidades en el traslado de las 
familias de los individuos y menajes co
rrespondientes.

■61 son estas facilidades*? A otros.

Zoñnm.

la Salidaridaíl ? el Ejército
Mucho se esta hablando de los propósitos 

•de lá Solidaridad, pero nadie sabe á punto fijo 
cuales Sony qué objetotienen.Esperemo; pero 
mientras, vivamos prevenidos y dispuestos á 
parar los golpes que se nos asesten.

. ¿,Qué quieren? ¿La abolición de la ley de ju
risdicciones? El Ejército no desea otra cosa, 
sáempne que haya garantía suficiente contra 
los ataques y los insultos á la Patria y á su 
nsás genuina representación.

No se hubiera publicado esta ley si no hu
biese habido necesidad de poner coto á des
manes groseros y á insultos contra lo más sa
grado; y si el Ejército acogió con agrado esa 
ley, no fué, como han querido suponer algu
nos maliciosos ó mal intencionados para su 
propio provecho, pues el Ejército ha sido y 
es esemigo de las leyes exclusivas; sino para 
defender el honor de la Patria y su prestigio, 
cortando á tiempo la malsana corriente de un 
separatismo criminal.

Si la Solidaridad nos ofrece la garantía que 
pedimos, en buena hora se derogue ia ley de 
jurisdicciones.

teca decirlas y plantearlas.

Oe Marina

-------- v . iLuauao 
innobles se revuelcan en elfango de la po
lítica y babean, y pretenden manchar con 
su asquerosa baba las reputaciones más 
puras;cuando nuestra humilde pluma se 
•disponía 4 felicitar en el día de su santo 
al pensador, al psicólogo, al-sociólogo, al 

^r¿ln artista de ia palabra, al conocedor de 
los hombres y del -medio en que viven v 

-combaten,por la existencia, per la virtud 
ó por el vicio; cuando pensábamos cui®.- 
P*jr ^on deber de cortesía para con el 
jefe de un gobierno que ha de solucionar 
con tacto exquisito una porción de proble
mas delicados y escabrosos, not encontra
mos con una sentencia, con la sentencia 
•dictada en «1 proceso de la botóa* que si 
bien es justa, digna de un tribunal consti
tuido por magistrados ¿e conciencia recta, 
de honor acrisolado, con una noción pu
rísima de sue deberes; con una sentencia 
que si honra á la magistratura española y 
libra la toga del magistrado espeñol de 
los ataques del sectarismo y de la torpeza; 
en cambio, nos conmueve hasta So más 
hondo de nuestro sér y nos llena de lágri
mas los ojos.

¡Qué horribles, que desagradables ¿ ines
perados contrastes ofrece la vida!

9 bis. Automóviles y Ciclos.
10. Aereonáutica.
11. Trabajos de puertos y radas.
12. Pesca marítima y de ríos.
13. Hígiese, salvamento y sport.
14. Alimentación general, viticultura,, apw- 

visionamiento de á bordo. Agricultura.
14 bis. Horticultura.

Cuando el jefe del Gobierno pensaba ce
lebrar el día de hoy rodead® de los suyos, 
entre la dulzura y el verdadero cariño de 
su familia, se encuímtra apenado, por que ¿ 
una sentencia justa, y un tribunal recto, • 
condena á un hombre honrado, á Nakens, ! 
.aj enemigo mortal no' solo del anarquismo, ■ 
^ino hasta del socialismo que en mayor 
ó menor grado, ya penetró en las leyes de 
todos los pueblos cultos, y en todos los ce
rebros ducüles, y en todas las almas que 
miran hacia un ideal lejano de perfección 
y de justicia. "

¡Qué desagradables contrastes nos ofre-
¿Cómo al no tener un espíritu ruin, se 

vá 8 suponer siquiera que el ilustre jefe 
del partido conservador, no ha pensado 

r i k - j . • ; Madame Stáel que al comprenderlo
Cñaado el hombre eminente que rige : todo es perdonarlo todo 

con mano segura los destinos de España "
pensaba celebrar sus días, en medio délas 
felicitaciones y de la alegría, vuelve á so
nar la horrible palabra ¡anarquismo! de 
cuya secta ha recibido ya una I ‘ 
vuelve á sonar esa palabra terrible, mos
trando tres víctimas más de sus locuras, 
de sus zarpazos de tigre, mostrándonos á 
un anciano de sesenta y cinco años, pobre 
después de vida de lucha, de combates 
abatido, caduco, encorvado y encarcelado, 
cuando traicionando sus ideales, adaptán
dose, como dicen cínicamente los hábiles, 
hubiera podido escalar los más altos pues
tos aunque hubiera de embardunar ese 
santuario sin ventanales donde mora itues-

ce la vida!

¿Cómo b© ha de hallarse profundameií- 
te conmovido el ilustre jefe del Gobierno, 
..al pensar en Nakens, muriendo en presi
dio, dejandoá su hija sola, en el desampa
ro, y al pensar en Isidro Ibarra, creyen- 
íte ciego de Nakens, y en sus cinco hijos y 
en su mujer abandonados, sin pan, hara- 
n?endiHénd^a^d0S ?°r 13 .estuí¿ez huma- I 17- Econemia social. Obras de mutualidad 
Q^.d’mendoles. ¡vuestro padre esla en pre- ¡i y de beneficencia, 
siñio! y como-no ha de conmoverse el se- '' ' " "
ñor Maura, ante ese pobre sargento Mata, 
que si conspiré fué perseguido, y sufrió 
todos los horrores de la desventura, y 
cuando otros que conspiraron más que él 
se aprovecharon de la conspiración y me
draron é hicieron carrera por ella, él el 

: pobre sargento de caballería, hubo de vi
vir siempre del fruto de su ts abajo, y hubo 
de comer el pan regado con -el sudor de su 
frente, y ahora, por no indagar, por .necio, 
-por fiarse de Nakens, ha dado lugar á que 
la justicia humana le condene justamente?

¿Cómo, á no ser el mas de marmol, cora- 
puede creer Kadie el 

jete del Gobierno no se halla conmovido 
ante la desventura de los condenados, y 
que no cruzan por su mente aquellas su
blimes palabras del gran Shakespeare, del 
mae conocedor de los laberintos del espí
ritu que pone en labios del doloroso filo
sofo príncipe de Dinamarca, de aquel sin 
ventura que asi como Nakens y como Iba
rra y como Mata, fueron impotentes para 
Ja acción, para ahuyentar Ja nube maléfi
ca que los envolvía, que-había de descar
gar sobre ellos,el también lo fué, y en la 
vacilación y en la duda, exclama: ¡Ño hay 
nada bueno ni malo si damos en pensar 
en ello! 1

“Banderas y Estandartes" qc-e se publica en
Gerona. 1

15. Diversas industrias.
16. Relaciones comerciales de Burdeos con 

las colonias.

Tal lista hace comprender la importancia 
de la exposición que organiza lagran ciudad 
del Sud-Oeste-de Francia, que une á la impor
tancia de su población y comercio, la dulzura 
.de su clima, la belleza de sn puerto y de sus 
campos de viñedos y la proximidad á los pun
tos en que nuestra buena sociedad pasa la tem
porada veraniega.

---- „„ tvuo , y que por el 
amor se alanzan más las instituciones 
que por el terror y por el odio y por la du
reza de corazó; y quién no ha de suponer

iismo! de que esa sentencia justa, ha amargado al 
herida, y Sr. Maura, y que éste, en su fuero interno,

á solas con su conciencia de pensador, de 
filósofo, de psicólogo y de sociólogo; no ha 
pensado en dirigirse á S. M. el Bey dicién- 
dolé:

ha conciencia; y ese terrible anarquismo, 
nos arroja como víctimas suyas á tres 
hombres honrados, á uno, que odió de 
fuerte hasta al obrerismo, las reclamacio
nes qué en muchos casos con sobrada jus
ticia pedían los desheredados de la fortu
na, y que Nakens bautizó con ese epíteto 
despectivo, y á otros dos hombres, román
ticos de una idea progresiva, pero honra
dos y cándidos hasta el extremo de dejarse 
Conducir y de creer ciegamente, sin averi
guar, sin dudar, sin discutir, en cuanto les 
ordenara el viejo periodista hoy conde
nado.

Señor: El perdón, la caridad, la genero 
sidad, la grandeza de alma, el consuelo de 
los afligidos,, el remedio de las desventu
ras, el balsamo que se derrama sóbrelas 
nenqas de las almas, la generosidad que 
ablanda y suaviza las inflexíbilidades y 
durezas de los Códigos, clamor que enti
bia la frialdad y las abstracciones de las 
leyes, más enaltecen á los monarcas, más 
amados los hacen de su pueblo, que no la 
indiferencia y la dureza de corazón, y más 
arraigo toma la monarquía en la concien
cia nacional, cuanto más magnánimo sea 
el Soberano que la representa. Señor: Tres 
hombres han sido condenados justamente 
con arreglo á nuestras leyes, pero son tres 
hombres honrados que el ejercicio de la 
regia prerrogativa puede salvar de las ti- 
meblas y de los impudores del presidio, 
avándolos de esa mancha y devolviéndo

los a la luz, al seno de sus familias, al bien,

filases Sasioas.
decisión

Otra vez más hoy, después de tantas y 
tantas como lo hemos hecho, vamos á ex- 
hortatr á la Unión, tanto para remediar, si 
es porible, el daño que se hizo á unos, 
cuanto en previsión de alguna otra tenta
tiva, q.se el orgullo mal fundado de nues
tros políticos pudiera intentar llevar á ca
bo contra los intereses de los jefes y oficia
les del Ejército y Armada en situación de 
retirados.

Con urgencia necesita la clase una bue
na organización, y cuanto antes es preciso 
llevarla a cabo, y según ya hemos dicho 
infinito número de veces, y no nos cansa
remos de repetirlo, solo es necesario para 
ello, decisión, buena voluntad y desterrar 
el egoísmo que á muchos de los que á la 
clase pertenecen, domina.

Quizá haya, entre los retirados, algunos, 
todo cabe suponerlo, que por ideas ó com
promisos políticos, por vivir en situación 
desahogada, ejerzan cargos ó desempeñen 
destinos oficiales ó particulares suficiente
mente retribuidos, ó por último, por apa
tía é indiferencia, dejen de asociarse al 
bien común de los demás compañeros, 
desdeñando las invitaciones recibidas, á 
esos debe conocerlos la colectividad para 
que ésta sepa á qué atenerse y juzgarles 
después como debe.

Hay que añadir á lo hecho algo práctico 
y que no sea solamente expresar nuestras 
quejas ó disgustos con artículos ylexposí- 
ciones más ó menos enérgicas, y que pu
blicadas en uno ú otro periódico, produz
can, después de todo, los políticos el mis
mo efecto que, según dice el vulgo, produ
ce al que padece de tos, rascarse la cabeza.

Es necesario que las Juntas locales, y 
especialmente la de Madrid, celebren cons
tantes reuniones en las que se disponga lo 
conveniente al fin que se persigue, pero no 
que hablando se acuerde mucho para ano
tarlo en actas, y luego en la práctica re
sulte que toda la fuerza y las energías de 
la clase están en la boca.

No. Es urgente, y sin que esto sea, vol
vemos á repetirlo, excitar á nadie á Ja re
belión, hacer lo que según dicen no es pe
cado “lo que otros hacen".

Que se sepa que existe una clase en la 
sociedad, digna por mil conceptos, de un

I I a GARTM
Sr. D. Clodoaldo Piñal

Querido amigo y compañero: Allá por el 
primer tercio del siglo pasado y aun en su 
mitad, los partidos políticos luchaban de tal 
manera, que cuando uno de ellos subía al po
der, los contrarios tenían precisión de escon
derse ó emigrar para no ser perseguidos sino 
■querían acatar las disposiciones gubernamen
tales; y esto sucedía lo mismo cuando manda
ban los moderados polacos, que cuando man
daban los progresista^, pero unos y otros te
nían que obedecer lo que estaba "ordenado. 
No alabo aquel sistema tiránico; pero si alabo 
las energías de aquellos hombres públicos, 
que por el triufo de sus ideas llegaban hasta 
la muerte.

La degeneración de los hombres públicos 
de la actualidad, la poca energía que demues
tran; el miedo que tienen á las minorías, el 
pavor que Ies invade por los extridentes chi- 
llidosde unos cuantos cacareadores calleje
ros, nos lo estín demostrando á todas horas. 
¿Que es eso de que halla en las Cámaras le
gislativas dos castas de representantes de la 
Nación? Cuales son los legadles ¿los que juran 
ó los que prometen cumplir la misión que se 
les ha confiado? Si son los que juran; aque
llos que no lo hagan, mándeseles á sus casas 
ó viceversa: pero esas dos clases de repre
sentantes no debe existir.

Queda de usted amigo y compañero,
RoíBrigo de Vivar.

GUARDIA IVIL
Es indispensable que, á toda costa y sin 

demorarse lleve á efecto el aumento de 
las pensiones de retiro de los cabos y guar
dias, según venimos constantemente de
fendiendo, como único medio de retener 
en filas á los individuos, contándose de 
este modo con un personal veterano que 
tan indispensable es para el buen servicio 
de la benemérita; pero, además, hay otras 
cuestiones pendientes también importan
tes; cuya favorable solución tampoco pue
de retrasarse. Una de ellas es la referente 
á los pasajes de los individuos y desús fa
milias. v .

Son harto conocidas la penalidades y fa
tigas que la clase de tropa del Instituto 
pasa en la dilícil lucha por la vida. Y si en 
tiempo normal así ocurre, cuando nada lo 
altera, asusta pensar el problema que su
pone para un individuo casado el más pe
queño traslado, bien sea forzoso por con 
veniencias del servicio ó por las particula
res siempre respetables, pues tienden al 
mejoramiento de la situación, aspiración 
lógica y natural de la especie humana.

Uno de los factores más tremendos, por 
traducirse en dinero, cosa de que nunca 
andan muy sobrados los que de uniforme 
visten, es el traslado de las familias y con
siguientes pasajes. Aunque al parecer in
significante, es capaz de desnivelar el pre
supuesto más limitado y hacer la vida im
posible durante largo tiempo.

Por eso se impone una labor encauzada,

Clausurada estaba la Escuela de Con
destables, y esta medida, no sólo de buen 
gobierno sino de humanidad, ha sido 
aplaudida por todos los que conocen aquel 
centro docente, y la triste suerte reserva
da al personal que de él sale por la poca 
relación que hay entre la aptitud científi
ca allí adquirida y la recompensa.

Suprimir dicha Escuela, prescindir de 
ella, para obtener por el medio tan co
rriente en la Armada, de ir á la generali
dad matando la especialidad, personal 
técnico práctico para servicio de la Arti
llería de los buques, es tanto como ir nue
vamente al fracaso, como preparar futuras 
derrotas.

Y esta es ya la cuarta ó quinta vez que 
se suprime aquella Escuela y que se ha 
vuelto á crear, porque Jos hechos y el tiem
po han demostrado la necesidad de ella y 
la dificultad de sustituir al veterano Cuer
po de Condestables por otra colectividad 
que llene las funciones de aquél.

, Además de la demostración de la expe
riencia, que es muy sabia, pues ya hemos 
dicho que la medida no es nueva, y fraca
sada tantas veces como se tomó, funda
mentaremos la absoluta necesidad de di
cha Escuela.

El Condestable no puede improvisarse,, 
ni tiene sustitución posible en los buques,' 
como no sea por personal que tenga la 
misma ó más amplia base de estudios y 
practica artillera. La prueba es muy sen
cilla, bastando fijar la atención en los ele
mentos que constituyen hoy la artillería 
de un buque.

Para verificar un disparo con acierto, 
con probable resultado, con daño para-eí 
enemigo, que ésta es la finalidad de la ma
rina de guerra, es absolutamente necesario 
conocer la balística interior y exterior, cu
yo conocimiento exige el de las matemá
ticas puras y el de las ciencias físico-ma
temáticas, con sus aplicaciones á la profe
sión artillera, en la medida y en la escala 
necesaria.

Quien tiene á su cargo el manejo de la 
artillería á bordo de los buques, necesita 
lo que no se improvisa; lo que no puede 
sentirse sin haberse ido formando en él 
el alma artillera.

Bien decía un querido amigo cuando á 
grandes rasgos describía un acorazado di
ciendo: “El buque de combate es como el 
cuerpo humano, necesita tres partes prin
cipales: El cerebro, la dirección y mando; 
Cuerpo general con el auxiliar de contra
maestres. Brazos, Artillería;Cuerpode con
destables. Piernas, las máquinas propul
soras; Cuerpo de maquinistas.

Suprimir la Escuela de Condestables es 
dejar manco el cuerpo del cuento.

Y al hablar así hemos de declarar que 
cuerpo subalterno que supriman en la Ma
rina, cuerpo que sale ganando, cuerpo á 
que puede dársele la enhorabuena, dado el 
estado en que todos viven hoy.

Legislar sobre cuerpos cuyo espíritu é 
historia se desconocen v cuya imnortan- 
cia se pone en duda, es legislar á toda má
quina para ir al fracaso, para estrellarse 
contra obstáculos naturales, contra obs
táculos formados por la impresión, que no 
queremos achacar la formación de ellos á 
otros motivos, por más que se sientan, por 
más que flotan en la viciada é irrespirable 
atmosfera de la organización del personal 
de nuestra Marina, en la que nadie gira en 
la esfera que le es propia, como natural 
consecuencia de ese espíritu absorbente 
que por fatal tradición se mantiene en ella 
y que parece va á ser combatido por el 
actual ministro del ramo.

Ahora bien ¿influirán en el ánimo del 
general Ferrandiz los ateneístas, los que se 
mantienen en tierra sin navegar, y teori
zándolo todo, sin edad bastante, sin expe
riencia, sin haber demostrado en parte al
guna su suficiencia, olvidan ó desconocen 
cuanto dice en el “Juicio critico de la Ma- 
rina“ el que fué uno de los más ilustres ge
nerales de ella?

El tiempo se encargará de demostrarnos 
aqui lo que ya es axiomático en todas par
tes; la necesidad de ir á la división del tra- 
Jajo; á las especialidades, matando ese es- 
jfritu absorbente que nace del erróneo
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principio de la universalidad de conoci
mientos para fundar en él, el mando abso
luto; la dirección de todo, con gran perjui
cio del servicio.

¡Ojalá que el empeño de mantener lo 
desacreditado, lo que algún día pudo te
ner su razón de ser, por lo que era el bar
co; por lo que era su propulsor; por lo que 
era su artillería; por lo que era el combate 
mismo, no nos lleve á desastres como el 
naval de Santiago de Cuba, cuyas causas 
debieron depurarse más, para poner salu- 
dableremedio y evitar en el porvenir otro
sonrojo nacional!

Z.

El general Sánchez Gómez
Se encuentra de revista desde el día 3 

del actual, el general director de la Guar
dia civil.

De Hdministración militar

portel bueh camino

Los foros
Puede el baile contiuuar.

En este país donde “casi nadie1* respetar 
“casi nada", cualquier quisque por menguado ; 
que sea de cerebro, se considera tan "sagra
do" é inviolable en sus juicios, aficiones y 
otras zarandajas, como cualquier diputado en 
el Congreso. Ésto, sin perjuicio de atropellar 
al primer ciudadano que se le ponga por de
lante, si no abunda en su opinión. Lo de la 
zarzuela «La Marsellesa» que todos conoce
mos- .“El pensamiento libre 

proclamo en alta voz, 
y muera quien no piense, 
igual que pienso yo".

Por mi parte, respeto las “humanitarias y 
civilizadoras" aficiones “taurófilas", y no pue
do tóenos de inclinar la cerviz ante el parecer 
y la voluntad de la masa popular y de las au
toridades más ó menos “inferiores" que en la 
plaza (¿j de toros (1!) de las Ventas, después de 
la desgracia lamentable de que se hallan ente
rados los lectores, de la que resultaron 16 he
ridos, decidieron y juzgaron que “podía el 
baile continuar1*, léase la “corría". Y los heri-

Con éxito grande y á satisfacción de la 
autoridad militar del tercer Cuerpo de 
ejército, han dado fin las prácticas que la 
Administración Militar ha realizado con 
su material de campaña en las proximida
des de la ciudad de Valencia.

Palpablemente se ha visto confirmada 
la importancia de los servicios encomen
dados á esta corporación, en tiempo , de 
guerra. Son éstos tan amplios y tan difíci
les de desempeñar por las condiciones de 
apremio en que generalmente se suelen 
realizar, que sólo con un celo infinito y 
un entusiasmo constante por parte de los 
jefes y oficiales encargados de llevarlos á 
cabo, pueden salir adelante sin compro
meter ni entorpecer los planes del general 
en jefe del ejército. •

Ño sólo conviene repetir estos ensayos 
prácticos en períodos frecuentes para que 
el personal consolide los conocimientos 
elementales de la profesión, sino que es de 
todo punto necesario para ponerse á tono 
con los adelantos que aceleradamente ex
perimentan las artes y las ciencias rela
cionadas con los sistemas de combatir. '

A ningún fin práctico conduce estrujar 
la inteligencia y ordeñar el ingenio cuando 
la escasez de medios y la mezquindad del 
ambiente en que se labora, inutilizan el 
esfuerzo. Llegado ese caso, solo el sacrifi
cio personal puede responder casualmente 
á lo que la perseverancia en el trabajo an
terior debiera tener resuelto, y confiar á la 
suerte lo que debiera ser fruto de una la
bor continuada no es procedimiento serio 
ni recomendable para preparar el éxito.

En las experiencias periódicas se adies
tra el personal en el conocimiento, mane
jo, estudio y entretenimiento del material 
puesto á su servicio, se habitúa el ganado 
á la fatiga, se selecciona lo regresivo ó de
ficiente de lo ventajoso, se anotan las mo
dificaciones que pudieran aplicarse para 
realizar el servicio en las condiciones que 
el progreso reclama, y se corrigen los de
fectos con las observaciones deducidas en 
el terreno de la realidad.

Por este camino hay que encauzar los 
planes venideros. El material depositado 
en los almacenes debe ser movido de vez 
en cuando para que sirva de elemento de 
instrucción práctica á los jefes, oficiales y 
tropa, pues de otro modo solo representa 
un capital paralizado que no rinde bene
ficio directo alguno y exige para su con
servación importantes cantidades.

La paz debe ser aprovechada como es
cuela de la guerra si se quiere tener dere
cho en el porvenir á depurar responsabi
lidades y condenar severamente á los cul
pables de su propia ignorancia. Mientras 
esto no suceda será un cargo de concien
cia castigar á los que, por motivos ajenos 
á su voluntad, se les empujó al abismo 
para que fracasaran sus buenos deseos y 
se estrellara su dignidad profesional.

Dolor profundo produce ver los depó
sitos de los parques abarrotados de ve
hículos, atalajes y hornos, abandonados á 
á eterno reposo. No convirtamos los par
ques en museos cerrados á piadra y lodo. 
De nada sirve disponer de grandes exis
tencias de material si se desconoce su me
canismo y funcionamiento. ,

Reporta más ventaja sacrificar anual
mente una pequeña partida del presupues
to para ejercicios prácticos, que compri
mir los gastos en tales proporciones que 
resulten insuficientes para las justas pre
cisiones de un vegetar tránquilo. Es torpe 
pretensión desvelarse por realizar econo
mías que han de traducirse después en 
pérdidas incalculables, si por omisión 
consciente ó involuntaria se desatienden 
urgentes nesidades de indiscutible y remo
ta eficacia.

Menos trabajos de gabinete y más ejer
cicios al aire libre. El mejor sistema edu
cativo es el mixto ó combinado de práctica 
y teoría, puesto que la primera es la gim
nasia complementaria que robustece la 
acción de la segunda.

Seguir otro plan para forzar el adelanto 
es tan inútil como empeñarse en hacer 
cosquillas á un cadáver, porque suponer 
quede las aulas académicas salen oficia
les experimentados y con suficiencia pro
bada en todas los servicios de su compe
tencia, es vivir en la inocencia más cando
rosa. Ni en tres, ni en cinco, ni en quince 
años de constante estudio se hace un hom
bre encielopedioso, porque apenas hay 
margen para conocer á fondo una especia
lidad, á menos que sean talentos precares 
y aun de estas capacidades prodigiosas hay 
que sonreírse excépticamente.

En el mundo científico no son frecuen
tes los fenómenos, y por esta razón los pla
nes de enseñanza deben prepararse para 
medianías que son las que dan mayor con
tingente" á las distintas ramas del saber.

Las prácticas que la Administración Mi
litar acaba de realizar en los alrededores 
de la ciudad de Valencia ponen de mani
fiesto las ventajas expuestas, y corroboran 
la necesidad de repertirlas en años suce
sivos.

dos .. que se “chinchen11; diría el pueblo sobe
rano y las autoridades de Canillas, tan:bién 
“soberanas". Todos contentos é irresponsa
bles por lo visto.

¿Qué pensarán de todos esto los ciudadanos 
cultos, de buen corazón y de sentimientos de
licados? Seguramente lo mismo que que yo 
pienso; pero... hay que respetar las opiniones 
ajenas... y “tal". ¡Qué demonio! ¡Aunque nadie 
respete las nuestras! ¡Vivimos en un país li
bre! Vamos camino de la regeneración! ¡Somos 
una nación europea! ¡Ave- María Purísima!

Manuel P. Abela.

INTERESANTE
Revistas de inspección.

A los que se suscriban por un semestre, 
enviando su importe directamente á ésta 
Administración, se les enviará gratis el 
Memorandun Teórico-Práctico, escrito por 
el Comandante de Infantería Don Juan 
Prast, cuya útilísima obra contiene: “Co
mentarios" á la circular de 15 de Marzo
último, “Legislación", 
“Repertorio alfabético".
wsasRsaBteaweeeeeeeeeeee

Formularios" y

■

Juan del Vulgo.

Al señor director de Correos
Uucjas del ses’vicio.

Albuñuelas (Cortijo de la Loma).—Se 
pierde el número casi todos los jueves.

fantásticas; podemos afirmar que fué el 
rey ¡de la caricatura, pues Alenza, aunque 
le quiso algún tanto imitar, se concretó 
únicamente á la gente deprabada y torera.

Así llegamos hasta nuestros días, en que 
se distinguen notablemente Pellicer, Pa- 
dró, Ortega, Luque y Mecachis, y en la ac
tualidad contamos con los afamados Cilla, 
Sancha, Montagud, Vera, SUeno, Moya, 
Xaudaró y alguno otro.

Una Obra de Arte
En la acreditada casa de Guesnu, estable

cida en la Carrera de San Jerónimo, hemos te
nido el gusto ver expuesto al público en uno 
de sus escaparates un retrato primorosamen
te ejecutado al pastel por el distinguido artis
ta Lorenzo Albarrán, y, que representa á 
S. A. R. la Infanta D.“ María Teresa. Esta clase 
de procedimiento pictórico es uno de los más 
difíciles de llevar a la práctica, y sobre todo 
conseguir la semejanza con el óleo se hace su
mamente difícil, pero en la manera ó forma 
con que ha conseguido su autor la entonación 
del mencionado trabajo, podemos afirmar que 
se hallan vencidos aquellos inconvenientes 
por lo cual aparece el mismo con una identi
dad absoluta respecto al parecido, merced á 
la corrección del dibujo y hermoso colorido 
con que se halla interpretado, y felicitamos al 
autor por su obra y sobre todo por la admira
ble interpretación que ha conseguido, impri
miendo en el rostro de la Infanta los senti
mientos nobles.y.caritativos que la adornan.

J. M. García Flores.

De la caricatura.
Una de las especialidades comprendidas 

en la pintura y dibujo es la caricatura, 
cuyo fin dentro de aquella, es el mismo que 
la sátira en la literatura, y tanto es así que 
puede recibir el nombre de epigrama pic
tórico, por cuanto su tendencia y objeto 
preferente es ridiculizar á una persona por 
medio de retrato, pero abultando ó exage
rando con deformes proporciones sus ras
gos más característicos.y salientes, procu
rando no desviarse, ni perder su parecido. 
Puede también hacerse extensiva á los de
más seres movientes y hasta los inanima
dos, si bien es lo usual referirla al sér 
humano. Es una rama especialísima del 
dibujo y para lo cual necesita el artista 
dotes y condiciones suy generis, ó sea un 
verdadero ingenio, á fin de que valiéndose 
de trozos ó contornos deformes, que la 
aparten algún tanto del natural, represente 
en su conjunto la imagen, con la fiel ex
presión del sujeto que se pretende ridicu
lizar. ............

Aun cuando es sumamente difícil fijar 
reglas ó preceptos para caricaturizar, por 
cuanto, como queda dicho, esto depende 
del genio del artista, se ha de procurar re
presentar ó precisar distintamente los ras
gos fisonómicos más salientes del sujeto, 
de modo que en sí mismos aparezcan di
ferenciales de la regla general, bien por 
exceso ó por defecto, de igual manera qne 
su expresión, ya sea triste ó risueña, acen
tuándola en mayor grado y así también si 
alguna de las facciones le destacan por su 
mayor ó menor magnitud, se la tendrá 
muy en cuenta exagerando su proporción, 
lo cual se irá practicando con los demás 
rasgos característicos. No es condición 
esencial en este ingenioso trabajo, el de 
representar desproporcionadamente, como 
se hace con frecuencia, el tamaño de la 
cabeza en relación con el del cuerpo, por
que esto más bien se practica con el fin de 
provocar la hilaridad, burla ó mofa del 
expectador al contemplarle.

Este sistema de ridiculizar valiéndose de 
la pintura ha sido conocido en todos los 
países, desde los tiempos más antiguos, 
habiéndose generalizado en la última épo
ca para referirla muy principalmente á 
los hombres notables en la política, cien
cias ó artes, pues raro es actualmente el 
periódico ó revista que no obstente en sus 
columnas dibujos de este género, alegóri
cos á los hechos más culminantes de ac
tualidad, asemejando á veces la punta del 
lápiz al aguijón de la abeja que punza y 
hiere, por lo que muy oportumente expre
sa Veron la verdad de que “á veces vale 
más una caricatura oportuna que una des
carga de metralla; en muchas ocasiones, 
es más persuasiva, por haber estigmatiza
do y corregido los abusos é iniquidades 
más eficazmente que todos los comenta
rios escritos y que la puntería de un fusil"; 
añadiendo por otra parte Ghampfleury 
“que la caricatura es juntamente con el 
periódico el grito del pueblo, lo que este 
no puede expresar por sí mismo, lo tradu
cen los hombres cuya misión consiste en 
sacar á la luz los sentimientos íntimos de 
la generalidad. .

Hemos anteriormente consignado que 
este procedimiento ó epigrama pictórico, 
ha sido conocido desde los más remotos 
tiempos, habiéndolo ya practicado los 
egipcios, asirios; griegos y romanos, con
servándose en todas las sucesivas épocas 
de la historia, llegando á alcanzar un ex
traordinario desarrollo en lá Edad Media.

En nuestra patria podemos vanagloriar
nos de haber tenido al mejor caricaturista 
que cuentan los tiempos modernos, como 
fué Goya, que representó las escenas más 
culminantes del reinado de Carlos IV; do
tados sus trabajos de verdadera ironía y 
espontaneidad, condiciones que jamás os
tentó ningún otro artista; ¡quién no recuer
da sus bocetos para tapices, existentes en 
nuestro Museo Nacional y sus aguas fuer
tes, en las que se siente y admira al com 
templarlas un mundo desconocido, los 
troncos de los árboles asemejan figuras

tre las hojas. La gran mayoría de los peces •. casualmente averigüenle los dos ¿fijos del 
afecta el color grisáceo del agua, los pulgones. doctor habían muerta ahogados en un es- 
de las matas son. de un verde claro que los ha- j ' - * -
ce invisibles en los tallos donde se aglomeran. 
á centenares..Ciertos gusanos, grillos, mari
posas, etc., posados en las ramas, toman acti- • 
tudes, formas y colores que les asemejan mu
cho á las hojas, los tallos y las ñores, y de es
te modo se ííacen imperceptibles para los pá
jaros y otros bichos que los. persiguen. A esta 
cualidad dcv imitación la llaman los sabios. 
“mimetismo".

Muchos parásitos tienen el color del animal 
en que viven.y medran; las garrapatas, los pio
jos, etc., menos la pulga, cuyo color negruzco 
contrasta can el de la piel blanca del hombre 
en las razas superiores. El honorable Lord i 
Gymplain, reflexionando sobre esto se dijo: 
¿por qué las pulgas del hombre son negras? y 
luego, dándose un golpe en la frente, repuso: 
ya sé: son negras porque ese fué el color pri
mitivo. El' parásito saltón al principio era de 
un matiz pardo terroso, y para hacerse invisi
ble en la piel del hombre tuvo que ir tomando 
el color* de éste. Como la humanidad primerL 
za iba eri cueros, podía cóñ facilidad ver y, 
coger las pulgas cuando eran de distinto color 
de la piel humana.

Asi es que los pobrecitos insectos, para de
fenderse adoptaron poco á poco, en cuestión, 
de unos 840 siglos, el mismo color negro del 
hombre entonces existente. Pero quiso la fa
talidad que cuando las pulgas al cabo de 
87.000 millones de generaciones (según cuenta 
minuciosa que ha sacado Lord GymplaiiL ¡Q# . 
graron asimilarse el color oscuro del hombre 
para escapar de una persecución despiadada, i 
resitó que una parte de la humanidad se ha
bía corrido á los países fríos, donde iba ad

EL CONSEJO DE HOY
Esta mañana se han reunido los minis

tras en Consejo en el regio alcázar bajo la 
presidencia de S. M. el rey.

El Consejo ha sido d£ bastante duración 
dando el Sr. Maura en su acostumbrado 
discurso resumen, cuenta al monarca de 
los principales sucesos de política exterior 
fijándose especialmente en la cuestión vi
tícola del Sur de Francia la próxima con
ferencia internacional de La Haya y de los 
sucesos políticos en el vecino reino de 
Portugal. ,

Sobre política interior dió cuenta del 
resultado del Consejo celebrado ayer; en
teró minuciosamente al Monarca de la 
marcha de los debates parlamentarios y 
de la labor que el Gobierno piensa des
arrollar en las Cortes.

El Consejo terminó con la firma de ■ al
gunos decretos de Guerra, Hacienda y Go
bernación.

Viaje de los reyes.
A la hora señalada han marchado con 

dirección á La Granja SS. MM. Don Al
fonso y doña Victoria y el príncipe de As
turias. e (

En el andén de la estación se hallaban 
la familia real, el Gobierno, vistiendo to
dos los ministros de uniforme, altos em
pleados palatinos, gran número de gene
rales jefes y oficiales del Ejército y Ar
mada, autoridades civiles, multitud de 
políticos y numerosas señoras. . ,

Para tributar á los augustos viajeros los 
honores de ordenanza se hallaba en la 
estación una compañía de Infantería con 
bandera y música. ; ,

Antes de embarcar D. Alfonso revistó 
las fuerzas. ,

Al arrancar el tren regio se oyeron ince
santes aclamaciones á los reyes y al prín
cipe.

tanque, por obra de imprudencia^ propia 
y de las excitaciones- de otros diablejos 
compañeros de juego,.

Estos informes disminuyeron mis temo-
res y aumentaron la. simpatía que hacia 
mi tío adoptivo empezaba á experimentar. 
Cuando ya se iban disipando mis inquie
tudes, oí á un chiquillo que, hablando con 
otro, me señalaba diciendo:—A ese lo está 
engordando para comérselo con tomate.

A pesar de que lo único que el doctor 
comía con tomate era jamón, me quedé 
aterrado pensando en que acaso aquel ja
món erá carne de otro muchachuelo.

Gritos furiosos del señor Pérez de la 
Concha cortaron el hilo de mis reílexio-

, nes.
( Ante el cancel dé la hacienda, una niñi- 
ta pobremente vestida lloraba suplicante. 
“Traganiños" rechazaba á la pedigüeña, y 
al cabo, sonriendo con sonrisa dé criminal 
satisfecho, lo vi entrar en su despacho y 
salía llevando uña caja negra: ¡la caja de 
los instrumentos! ¡No había duda, la pobre 
niña iba á ser descuartizada!. -

Emocionadísimo, salí tras del docto? y 
le vi llegar á un mísero establo y no lejano 
de su huerta. Allí vibró otra '.Tez iracunda, 
su fulmínea voz: r ¿ .

— ¿Me han tomado ustedes por un vete
rinario? Este arrapiezo 5’a hubiera podido

quiriendo gradualmente el color blanco; y 
ahora las pulgas vuelven á quedar en descu
bierto por desdicha;

De entonces acá, es decir, desde que las ra
zas humanas emigradas de los tróiücos van 
clareando su cutis, han pasado unqs 132 si
glos, según el honorable Mr. Gymplain, y co
mo en la cuenta de atrás vemos que las pul
gas necesitan 840 siglos para cambiar de color, 
tenemos que aún les faltan 70^800 años para 
lograr, ese apetecido y salvador resultado.

Tengan, pues, un poco de paciencia los que 
sufren, esperando mejores tiempos; porque 
múcho más han de esperar las pulgas.para el 
alivio de su triste situación.
- Pero hay una providencia para las pulgas 
como la hay para todos los seres vivos. Dice 
M. Gymplain que el nuevo cambio de color en 
estos insectos no es ahora del todo indispen
sable; porque el hombre blanco va por lo ge-. 

■ neral vestido y la pulga encuentra en sus ro
pas un escondite muy aproposito. Además, el 
hombre blanco es en extremo torpe para co
ger pulgas; solamente las "mujeres han alcan
zado en ello una habilidad especial; y habida 
cuenta de esto, el sabio inglés calcula que 
esos bichos domésticos tardarán unos 2,349 
siglos en proveerse de un color semejante al 
de nuestra epidermis blanca. Hay porvenir, 
pues, para las pulgas. ¡Ojalá lo hubiera tanto 
para los empleados del censo.

Mire usted que es ocurrencia la de ese ben
dito Lord Gymplain;

P. Giralt

<a.el ^©37- 

Guerra.
Destinando á los coroneles de Artillería 

D. Ricardo Sánchez de Vila y D. Alvaro 
Bauza de Mirabó á los cargos y mando 
respectivamente de comandante general 
de Artillería de la 6.a región y 13.° regi
miento montado de la misma.

Concediendo al auditor de brigada don 
Adolfo Trápaga la cruz pensionada de se
gunda clase del mérito militar por su obra 
“Contrabando y defraudación".

Destinando á los coroneles de Infante
ría D. Pablo Gutiérrez y D. Carlos Lacha- 
belle á la primera medía brigada de la se
gunda de Cazadores y Zona de recluta
miento de Cáceres respectivamente.

Concediendo la gran cruz blanca del 
mérito militar al general de brigada de la 
sección de reserva D. Marcelino García 
Arguelles. . . .,

Y varios decretos de adquisición de ma
terial.

INFORMACION «E MARINA
Hoy salió de esta corte para tomar po

sesión de su destino el nuevo capitán ge
neral del Departamento de Ferrol señor 
marqués de Arellano.

Esta mañana se ha despedido del mi
nistro.

En breve se celebrará en San Fernando 
un banquete por los generales, jefes y ofi
ciales de los distintos Cuerpos de la Ar
mada, en conmemoración del natalicio 
del príncipe de Asturias.

Al salir del Consejo celebrado esta ma
ñana en Palacio los ministros de Gracia 
y Justicia y Marina se dirigieron juntos al 
despacho oficial de éste, celebrando una 
extensa y detenida conferencia.

Curiosidades.
Las pulgas y la ciencia

¡Quién nos dijera que las pulgas habían de 
servir de testimonio para una demostración 
científica de gran trascendencia! A un sabio 
inglés, Lord Gymplain Taerea le cabe el ho
nor de esc descubrimiento poi'tentoso. Según 
la teoría transformista de M. Darwin, los,pri
meros hombres que hubo sobre la tierra 
fueron negros, y durante miles de siglos no 
había eh el mundo más gente que la de color 
de azabache ó castaño oscuro.

Esto se presumía por deducciones, mas no 
estaba demostrado, y ahora las pulgas vienen 
á darnos la prueba documental ó testifical 
del hecho.

La Zoología explica el fenómeno de los ani
males que tienen el color del medio en que 
viven. Los lagartos ó camaleones aparecen de 
color de tierra cuando van por el suelo, y to
man un aspecto verde cuando saltan por en-

--------------------- ----------------------------------------------------------------------------

c u e .v f o  

es m t ó
El doctor Pérez de la Conclia tenía fama 

idé varón intratable y de médico extraor
dinariamente caro.

Era hombre de pocas y malas palabras. 
Estaba convencidísimo de su valer, y este 
convencimiento le llevaba á cobrar sumas 
fabulosas por sus operaciones. Operacio
nes admirabilísimas, eso sí; por que el 
doctor era un artista de bisturí un profeta 
diagnosticando y pronosticándo, y un ge
nio en el arte de curar.

Lo extraño del caso es que la irascibi
lidad del sabio se acentuaba en presencia 
de los niños, á los que parecía detestar 
con toda las fuerzas de su alma.

“Traganiños" llamaban las madres al 
irascible cirujano. „Rebañabolsas" apoda
ban á su salvador los que compraron la 
salud dejando los mejores vellones de 
de su lana en manos del esquilador.

Mi padre, que había sido compañero de 
estudios del insigne doctor, acostumbraba 
á defenderlo siempre de los ataques del 
vulgo.

A pesar de ello, en mi imaginación in
fantil veía yo la figura del doctor, horri
blemente siniestra con su largo mandil, en 
mangas de camisa, manejando ensangren
tados cuchillos y destrozando criaturas, ni 
más ni menos que el tradicional “Saca
mantecas", terror de la infancia.

Por eso, cuando mi padre me envió á 
pasar una temporada en la Huerta de los 
Cipreses, propiedad del espantable Escu
lapio, me eché á temblar, y á poco más las 
nubes de mi miedo se deshacen en lluvia 
de lágrimas.

De mejor gana hubiera tomado por asal
to el fantástico castillo de “Irás y no vol
verás", que ir á meterme en la guarida del 
ogro.

Amén de esto, asustábame su fama de 
avaro, y como, á juicio mío, la avaricia 
era algo muy parecido al robo, veía en 
grave peligro mi relojito de niquel y las 
cuatro pesetas y media, que era toda mi 
riqueza ■

—En cuanto que llegue la noche—me 
decía yo para mis adentros al pisar la 
Huerta de los Cipreses—ese tío me coge 
por el cuello, me roba y luego me. pica en 
trocitos para relleno de empanadas.

El recibimiento que me hizo Pérez de la 
Concha me desconcertó un poco. .

—Por vez primera, desde que Dios se 
llevó á mis hijos—me dijo con acento muy 
brusco,—viene un niño á esta casa. Pero 
tú eres el hijo de mi hermano... ^ien ve
nido seas, sobrino! . .

Con asombro noté que el cirujano esta
ba emocionado. De repente descargando 
un tremendo puñetazo sobre la mesa, vo
ciferó:

—Mucho cuidadito con lo que se hace, 
porque, aun cuando seas hijo de tu padre, 
te quemo vivo si me sacas los pies del 
plato.

Luego me acompañó al comedor, me 
dió un atracón de frutas y de dulces, y me 
autorizó para ir á visitar el palomar y el 
gallinero, no sin exclamar antes:—Te des
cuartizo como te desmandes. ¡Mucho ojo!

Y de este modo, acariciándome y ame
nazándome, empecé á vivir con el gran 
médico, que, poco á poco fué antojando- 
seme menos amenazador y más cariñoso.

Incidentalmente supe que, en secreto, el 
“avaro11 sufragaba todos los gastos del 
Asilo de la Infancia, y que para favorecer 
álos huérfanos pobres gastaba todos sus 
recursos y “cargaba la mano" enlascuen- 
tas de los clientes adinerados. También

buscar un albéiiar. ¿Que no le hay en es
tos contornos?... ¡Ppes que reviente la con
denada vaca!... _

Yo seguía escuchando sin comprender 
de lo que se trataba.

Recuerdo, sí, que vi á la niña besar la 
mano del médico, acariciar á una vaca 
blanca y negra, y recuerdo que oí una vo- 
cecita aflautada balbucir: "¡Salve usted á 
mi “Cariñosa"! [Cure usted á mi vaquita 
para que mi madre no se muera de ham
bre, y... Dios y yo se lo pagaremos!"

—¡Hola! Vas tú á pagarme la operación 
-r- voceó uRebañabolsas“ manipulando, 
en el animalito, que, atado y privado de 
movimiento, mugía sisi cesar.

La niña nada dijo.
Al cabo alzóse el S?. Pérez de la Concha, 

y tomando la caja ce instrumentos mur 
muró colérico:

—¡Ya está hecho!;Mañana tendréis bue
na la vaca, y pasado podréis ordeñarla.

Libre de miedo me acerqué al establo, 
y entonces vi que el cirujano más ilustre 
de España acanaba de realisar un acto de 
hermosa piedad, poniendo su ciencia al 
servicio, no de un animalejo, y sí de ana 
familia menesterosa.

Y vi más. Vi que “Traganiños1*, que “Re- 
bañabolsas", dejaba unas monedas sobre 
un banco del establo y aceptaba una pie
za pequeñísima: ¡dos rearitos que la nena 
le brindaba como premio, de la operación 
quirúrgica que había salvado á la vaca
Cariñosa*1!

M. Wells.

DE INTERES
Para las clases é individwos «le 
la Guardia civil y Carabineros.

GUIA PRACTIC.X
para el ascenso á sargento por elección en 
ambos institutos.

Esta obra contiene todas las materias 
que se exigen en los exámenes de tanteo y 
definitivo, así como los necesarios para el 
ascenso a oficial á que se refiere la base 
octava de la Real orden circular de 14 de
Mayo último con arreglo á la cual ha sido 
escrita por D. Benito Pintado Alcubilla, 
capitán de la Dirección de Carabineros y 
profesor que ha sido del extinguido cole
gio para oficiales y del de Alfonso XIII, y 
D. Antonio Alcubilla Cereceda, primer te
niente de la Guardia civil y ex profesor del 
del colegio para oficiales de dicho Insti
tuto.

La primera parte, concerniente al exa
men de tanteo, se acaba de poner á la ven
ta al precio de 1,25 pesetas, pudiendo pe
dirse á los autores en las Direcciones res
pectivas ó al señor Administrador de 
este periódico.

La segunda parte, con el resto de las 
materias, está en prensa y se pondrá á la 
venta en breve al precio de 2,75 pesetas, 
los que adquieran la obra completa sólo 
satisfarán por ella 3,75 pesetas en tres pla
zos si así lo desean.

Pidiendo más de 20 ejemplares de la 
obra completa se hará un descuento pro
porcional al número de los que se pidan.

€xtranjeto.
Yankis y Japoneses.

Un despacho de Tokio comunica que el jefe 
de la oposición en la Cámará de los pares> 
Mr. Tani, ha declarado que es intolerable lai 
persecución de que son objeto los japoneses 
en San Francisco de California, añadiendo que 
de no conseguirse una satisfacción por la vía 
diplomática, no queda más camino que el de 
recurrir á las armas.

También la Junta e jecutiva del partido pro
gresista ha votado una resolución declarando 
al Gobierno norteamericano responsable de 
los atentados antijaponeses, y afirmando que 
el Gobierno japonés está en oí deber de man
tener la dignidad nacional y Se poner á salvo 
los bienes y dei-echos de los súbditos, nipones ‘ 
en América del Norte. ,.

La política ressa.
La sesión celebrada ayer por la Duma, fué- ■ 

muy borrascosa.
Al ponerse á discusión ®1 proyecto de am- ; 

nistía, el ministro de Justicia, que hablaba 
para defenderle, fué interrumpido á menudo 
por increpaciones y gritos de hostilidad, cuya 
violencia arreció aún más cuando por dos ve
ces seguidas pronunció el orador las palabras 
“régimen autocrático".

Varios diputados contestaron á las declara
ciones del ministro con fogosos discursos que 
motivaron repetidas protestas por parte del 
presidente de la Cámara, Mr. Golovine.

Esté expresó su indignación y extrañeza 
ante semejante actitud, haciendo constar que 
mientras tienden los demás Parlamentos á en
sachar sus derechos y prerrogativas, tiende, 
por el contrario,'á aminorarlos la Duina. _

Interrumpieron en forma antiparlamentaria 
varios diputados de la exti-ema derecha, par
ticularmente Mr. Bcrmsky, llamándoles al or
den el Presidente.

Presidente asesinado
Un despacho de Méjico acoje el rumor de 

haber sido asesinado ayer el Presidente de la 
República de Guatemala Sr. Cabrera.

No hay cop'Brmación oficial de esta noticia.

M.C.D. 2022



Ejérclta y Armatie

los malos os iaoeros
ó la escala os reserva

Son tan importantes las manifestaciones 
que el Sr. Ministro de Marina hizo ayer en

Senado, contestando á la pregunta que 
le dirigió el Sr. Loygorri, referente al abo
no del aumento de sueldo á los oficiales de 
la llamada escala de reserva de la Arma
da, que no vacilamos en reproducirlas ín
tegras para conocimiento y satisfacción de 
los interesados.

El Sr. Loygorri: Dos palabras para dirigir 
un ruego al'Sr. Ministro de Marina.

No sé si á la hora presente habrá dispuesto 
S. S. que se abone el aumento de sueldo que 
se acordó en el presupuesto actual para los 
tenientes de navio y alféreces de navio y sus 
asimilados de la mal llamada escala de reser
va de la armada, que no es más que una es
cala de servicios de tierra, como S. S. con muy 
buen acierto la califica en su proyecto de 
reformas.

Tengo entendido que el ejército está cobran
do ya ese aumento desde 1/ de Mayo; creo 
que los Cuerpos activos de la armada lo co
bran también desde dicha fecha, más los indi
viduos de esta escala de reserva de la armada 
creo que todavía no lo cobran), y no sé si para 
primeros de Junio el Sr. Ministro habrá sub
sanado esta omisión. Pero me interesa hacer 
constar que habiendo tenido la honra de per
tenecer a la Comisión de presupuestos de 
esta Cámara en las últimas Cortes, haber sido 
iniciador del aumento y tomado una parte 
muy activa para conseguirlo, habiendo trata
do en aquella ocasión, á presencia del enton
ces Ministro de Marina Sr. Marqués del Real 
Tesoro, si estas clases de la mal llamada esca
la de reserva estaban comprendidas ó no en 
ese aumento, allí por unanimidad se demostró 
plenamente, y á S. S. le consta, puesto que 
hay una Real orden aclarando que esa, repito, 
mal llamada escala de reserva, no es tal reser
va, sino escala activa para los servicios de 
tierra y para algunos de mar, no se creyó ne
cesario, en vista de la citada Real orden de 
1902, que asi lo consigna, hacer aclaraciones 
en la ley de Presupuestos, puesto que “ipso 
facto" estaba ya comprendido que no le al
canzaba la exclusión del aumento que al ejér
cito comprendía en su escala de reserva. Por 
estas razones no se consignó, por creerlo inú
til, existiendo vigente esa Real orden.

Como tengo la seguridad de que el Sr. Mi- 
uistro estará ya ocupándose de este asunto, y 
como, después de todo, es indiferente que el 
acuerdo se ponga en práctica en Mayo, en Ju
nio ó en Julio, cosa que además no me extra
ñaría porque ya se dejo consignada en el pre
supuesto la limitación que se abonaría con las 
economías que se pudieran introducir en el 
desarrollo del mismo presupuesto; yo lo úni
co que deseo y ruego á S. S, es que manifieste 
si está dispuesto á dar solución á este asunto 
abonando esa diferencias cuando el menciona- 
dó desarrollo que el presupuesto lo permita, 
pero reconociendo el derecho, que es lo que 
principalmente interesa, y por lo que me per
mito molestar á S. S.

El Sr. Ministro de MARINA (Ferrándiz): Sin 
dejar de reconocer la justicia que asiste á los 
individuos de Ja escala de reserva, oficiales 
de la clase de tenientes y alféreces de navio 
y asimilados, que desempeñan destino activo 
en tierra, para percibir esa gratificación qui
zá con más justicia que los que sin ejer-

cuando una y otra escala se denominen de re
serva, hemos ya convenido en que no es esca
la de reserva de la marina; y pidiendo perdón 
Sor repetir tanto el argumento, recordaré á 

. S. que existe nna declaración del ministerio 
de Marina del año 1902 (que no la traigo, pero 
que me consta que S. S. la conoce, porque ya 
tuve el gusto de enseñársela), en la cual se de
clara que los oficiales de la escala de reserva 
son activos en todos los conceptos y para to
dos los destinos de tierra y aun para muchos 
de mar. Es lo mismo (presentando la cosa más 
clara) que si yo en vez de tener el apellido que 
llevo, mi padre se hubiera llamado de apellido 
“Loco ó Soldado“, y porque me llamara D. Fe
derico “Loco11 ó D. Federico “Soldado", me co
gieran y me llevaran á un manicomio ó á uu 
cuartel, sin tener en cuenta mis protestas de

extensiva á Marina/ Al llevarla acabo, se exa
minó minuciosamente la organización, encon
trándonos también escala activa y de reserva.

Si la escala de reserva de la mari
na hubiera sido igual á la escala de reserva 
del ejército, todo cuanto S. S. dice seria in
contestable; no habría más que aplicar á una 
exactamente lo mismo que á la otra; la ley 
era igual para todos: al hacerse esta nueva 
concesión por el Ministerio de la Guerra á los

I está declarado que no desempeñen destino i Correspondencia particular
I ^nnaOva^TSareS - ha publidoros navales, en artillería. ¿Es que se va á ha-

1 que no era loco ni soldado.
Lo mismo ocurre con esos oficiales: se les 

llama de la escala de reserva sin serlo,y aun
que los que pertenecemos á la marina lo sa-' 
hemos perfectamente, para que no hubiera 
lugar á dudas se dictó una Real orden oyendo 
á todos los Centros consultivos de la armada, 
en cuya disposición se reconoce que ■ esa es
cala de reserva es activa, no sólo para todos 
los servicios de tierra, sino para muchos de 
marj

Por consiguiente, yo creo que defiendo una 
causa justa al solicitar que á esos alféreces y 
tenientes de navio de la referida escala de re
serva que desempeñan destinos activos se les 
reconozca el derecho que indudablemente les 
asiste. Muy bien que el ejército y la armada 
marchemos completamente de acuerdo en las 
organizaciones que sean compatibles, pero no 
llevemos las exageraciones hasta el extremo 
de que porque existan en uno y otra esas dos 
escalas de reserva, pero cuyas misiones, cuyos 
cometidos, cuyos servicios son completamen
te distintos, vayamos á aplicar á marina lo 
mismo que se aplica al ejército, y que sólo 
porque el ejército lo ha hecho, no haya in
conveniente en conceder el aumento de que 
se trata á los individuos de la escala de re
serva de la armada á que vengo refiriéndome.

Pero decía el Sr. Ministro de Marina: "Pues 
si éstos tienen servicio activo, ¿cómo les voy 
á conceder ese derecho? Me parece muy justo 
justo y muy laudable el propósito de S. S. de 
hacer extensiva á Marina lo que se ha hecho 
en Guerra; pero yo creo que no debe pararse 
ahí y que debe defenderse el derecho que 
asiste á todos esos oficiales de la escala de 
reserva.

Repito que es un ruego que dirijo á S. S. y 
agradézcole loque desde lutgo sé:que van á-al- 
canzar el beneficio estos oficiales y soldados. 
Yo ruego, pues, á S. S. vea si es posible que al
cance á los demás, que son en número redu
cidísimo, que de ello se trajo á la Comisión de 
presupuestos la cifra detallada de manera que 
el Senado al acordarlo, lo acordó asi; lo que 
sucedió es que no se consignó, porque estaba 
á la vista la Real orden citada y creyó la Co
misión que no estaba obligada á hacerlo, pues
to que ya los dignos individuos de aquella que 
habían de resol ver el asunto conocieron laReal 
orden del ministerio relativa á los individuos 

, de la escala mal llamada de reserva; no que- 
| dándoles duda que eran como los de la escala 
t activa, y comprendidos por tanto, en las ven- 
9 tajas que les concedía a todos ellos, igual- 
| mente á la escala activa que á la reserva. Este

i

ii

¡í

I;

es mi ruego ál señor ministro de Marina, 
El señor ministro de Marina (Ferrándiz):

, Soy muy poco competente en cuestiones de 
í Derecho, pero he oído enunciar un principio 
; que dice que dondé la ley no distingue no se 
’ debe distinguir, y aquí me encuentro, señores 
i Senadores, con que la ley ha hecho esa distin- 

uceuuu diguuu pui sci uu m S ción. Si hubiera dicho sólo que los tenientes
la están cobrando, me he encontrado cohibí- § alféreces de navio tienen derecho á cobrar 
do para reconocerles el derecho a que el se- » ó cual gratificación, lo mismo se aplicaría 
ñor Loygorri se refiere, con el texto explícito ) á las esca£s activas y asimiiados que á la es 
de la ley, que dice que no tendrán derecho á - - *' . . 3.
dicha gratificación más que los que pertenez- i 
can á ía escala activa, y como, con razón ó sin ■ 
ella, á esos individuos de la cíase de alféreces |

oer destino alguno por ser de la escala activa

y de tenientes de navio que se hallan intere
sados en esto se les ha llamado siempre indi
viduos de la escala de reserva, la verdad es 
que, siñ dejar yo de considerarlo sumamente 
justo, temo que no sea del todo legal el reco
nocerles ese derecho.

Sin embargo, si por Guerra se ha concedi
do autorización para que se abonen sus suel
dos á los individuos de la escala de reserva 
que están desempeñando destinos activos, y 
ni la Intervención del Estado ni ningún otro 
organismo ha protestado de ello, yo no tengo 
inconveniente, es más, lo estimo justo y hasta 
necesario, en hacer extensivo á los individuos 
de la escala de reserva de la armada ó de otros

cala de reserva; pero es que la ley dice que no 
tendrán derecho más que los de escala activa. 
Pues desde el momento en que ha distinguido, 
es que hay alguna otra escala, sea de reserva 
ó como quiera llamársela, que está excluida 
de este beneficio. Por consiguiente, yo creo
que no compete á mis atribuciones interpre
tar todo el alcance de la ley.

La prueba es que la Comisión pensó que 
fueran los de la escala activa... (El Sr. Loygo- 
rri: Lo acordó;. aquí hay otro individuo de 
aquella Comisión.—El Sr. Gullón (D.Eduardo): 
Pido la palabra.)

Pues entonces, ¿para qué hablar de la esca
la activa? No había para qué hablar de ella; 
era inútil: con haber dicho tenientes de navio 
y alféreces de navio estaba concluido. De 
modo que yo continúo encontrándome cohi
bido para prescindir de lo que dice la ley, de 
la escala activa, como no sea en esta parte re-Cuerpos que desempeñan destinos activos, la i 

mismas .reglas que se han establecido por ,
Es cuanto puedo contestar para satisfacer ¡ °inSun0 de los Centros competentes

al Sr I OV1forrÍ 1 Hctnnn Y nn nupíin imcnr nA ahí

El Sr. Loygorri: Doy gracias al señor mi-

ferente á Guerra, que no ha motivado la cen-

que sirven destinos activos, habría que ha- ) 
cérsela á los que en Marina sirven destinos ac- ; 
tivos, como S. S. va desde luego á hacer, y no ; 
habría medio de impugnar la resolución ó i
acuerdo de S. S.; pero dice la Real orden del 
Ministerio de Marina:

nistro de Marina por su propósito de hacer 
extensiva á la armada la disposición de Gue
rra que para aquellos tenientes y alféreces de 
navio y sus asimilados de la escala de reserva 
que prestan servicio activo cobren ese aumen
to; pero agradeciéndole ésto, me va á permitir 
S. S. que insista en el derecho que asiste á to
dos los oficiales de la llamada reserva déla 
armada, sin que ocurra lo propio á los indivi- 

cdxaee .fie 3a reserva del ejercito, porque aun

l del Estado. Y no puedo pasar de ahí.
( El Sr. Loygorri: Yo creo que voy á salvar 

los escrúpulos que tiene S. S.; porque es indu
dable que como S. S. no fué el Ministro que 
acudió á la Comisión, ni S. S. conoce ciertos
detalles, hace observaciones que creo que voy 
á tener la fortuna de aclarar.

La ley se reformó primero para Guerra, 
donde existen la escala activa y la de reserva; 
y después de hacer nosotros el aumento para 
Guerra, se acordó por la Comisión de presu
puestos: “Vamos á hacer ahora esta medida

“Los que se llaman de escala de reserva—lo 
dice el Ministerio de Marina después de oir 
á los Centros consultivos, la única competen- ‘ 
cia que puede haber en el asunto—no son re
serva, “son activos, completamente activos , 
para todos los destinos de tierra y aun para 
muchos de mar“; y al llevar esta Real orden á ' 
la Comisión, la Comisión dijo:

“Pues entonces no hay necesidad de decía- ' 
ración ninguna, porque si en el ejército se di
ce escala activa y escala de reserva, en Mari
na se hace extensivo lo del ejército; pero co
mo Marina declara que la escala de reserva 
pues es activa, desde luego se aumentan los 
sueldos, no hay necesidad de aclaración algu
na/ Si el Ministerio de Marina, con su Real 
orden, no hubiera podido venir á la Comisión 
á hacer esa aclaración, ¡ah!, entonces la cosa 
cambiaba de aspecto y yo no tendría fuerza 
ni argumentos para defender ese derecho. Pe
ro yo lo defiendo con las Reales órdenes del 
Ministerio, dictadas después de oir á todos 
los Centros competentes. De manera que el 
argumento no puede ser de más fuerza.

Y como el Ministerio de Hacienda no puede 
conocer las Reales órdenes de Marina ni la 
aclaración que dice lo que se llama reserva no 
es reserva, de aquí lo que yo manifestaba an
tes, de que al que se llama loco se le lleve al 
manicomio, y al que se llame soldado al cuar 
tel.

Tengo la seguridad de que desde el mo
mento que el Ministro de Hacienda conociera 
la aclaración, diría: esto cambia de aspecto 
y no hay inconveniente en que se conceda 
este derecho tan justificado.

Esta era la aclaración que quería hacer á 
S, S. para que viera cómo tiene fundamento 
la pretensión de estos oficiales, que debo ad
vertir á la Cámara que siendo procedentes 
de la Escuela naval militar, lo mismo que 
todos los que servimos en las escalas del 
Cuerpo general de la armada, no tienen (y no " 
hablo por mí, que no me encuentro compren
dido en sd caso, ni tengo interés personal de 
ninguna clase), no tienen derecho á ascender, 
y confio en que esa enórmidad desaparecerá 
muy pronto, porque, Sres. Senadores, se trata 
de servidores activos del Estado que sirven á 
su Patria en actividad permanente, y el que 
ingresa de capitán, ó de teniente de navio, ó 
de cualquier empleo, que sea, de teniente ó 
de capitán, ó de lo que ingrese, se muere, sin 
esperanza ninguna de ascenso, y para colmo, 
se intenta ahora privarles, además, del pe
queño é insignificante derecho que con ver
dadera justicia les asiste.

Y permitáseme que defienda con un poco de 
calor este asunto, porque creo que nunca po
dré defender, otro que sea tan justo.

No tengo más que decir.
El Sr. Ministro de Marina (Ferrándiz): Vuel

vo á decir al Sr. Loygorri que no he dudado 
de la justicia que le asiste; de lo que si dudo 
es de que sea legal lo que se pretende, pues 
no sé hasta qué punto basta que un Ministro 
haya declarado que la escala de reserva no es 
de reserva, sino activa, para que ésta no sub
sista, porque la ley establece las dos en Mari- ' 
na, y una Real orden no puede tener fuerza en ‘ 
contra de lo establecido por una ley. Existe la 
duda de si yo tengo facultades para hacer ex
tensivo á la escala de reserva lo que explíci
tamente dispone la ley de Presupuestos para " 
la escala activa, y estando abiertas las Cortes, 
¿puedo yo interpretar la ley declarando que 
donde dice activa debe entenderse también 
reserva? Esta es mi pregunta, que quisiera 
que S. S. me satisficiese, pues mi absoluto des
conocimiento de lo que es el Derecho público ) 
me cohíbe por completo.

La ley de Presupuestos dice: “No tendrán "': 
derecho más que los individuos de la escala . 
activa, y existiendo ésta y la de reserva en la 
ley constitutiva de la Armada, aunque haya ■ 
habido una Real orden aclarando cual es la 
escala activa, yo creo que estando las Cortes 
abiertas, ellas, que son las que han hecho la .■ 
ley, son las que pueden interpretarla.

Pero yo no me atrevo á arrostrar la respon
sabilidad de interpretar una ley tan ciara que ( 
habla de escala activa, y habiendo una ley ■ 
constitutiva que habla de escala activa y de ' 
reserva; de modo que no hay más que esa 
Real orden del ministerio de Marina, que dice 
que la escala de reserva no es de reserva, sino 
activa, y, sin embargo, para todos los demás 
efectos continúa siendo escala de reserva.

Además esa Real orden no se refiere mAs 
que á los del Cuerpo general, y tenemos esca-, 
la de reserva en Infantería de Marina, donGe 
hay nada menos que 160 capitanes y tenientes 
de una escala que se llama de reserva disrpo- 
nible, que están cobrando sus sueldos, que

cer extensivo á todas las escalas de reserva lo 
que dispone esa Real orden, ó se refiere sólo 
al Cuerpo general? Por consiguiente, como he 
dicho antes y no me cansaré de repetir, creo 
que, estando las Cortes funcionando, deben 
ser ellas las que interpreten este artículo de 
la ley, que me imposibilita en absoluto de 
complacer á S. S., á pesar de que reconozco la 
justicia de su petición.

El Sr. Loygorri: Dos palabras nada más, 
porque yo reconozco los buenísimos deseos 
que animan al Sr. Ministro de Marina. Al ha
blar de escala de reserva en esa Real orden 
del Ministerio de Marina, no se aludió, ni aquí 
ni en la Comisión, á la escala disponible, pues 
esta ya tiene otro nombre y otra procedencia, 
y á esa no la compredimos. Pero yo sólo ro
garía al Sr. Ministro de Marina que, ó le siria 
esa Real orden declarando esa escala de re
serva (no la disponible) como activa, para re
cabar esos derechos de los oficiales á quienes 
yo apoyo, ó que la anule, puesto que por una 
disposición de ese género se puede anular 
otra, y dejarla sin efecto y sin valor alguno; 
porque si no tiene valor para dar actividad á 
esas escala de raserva, ¿para qué es esa Real 
orden? Mañana se la podrán aplicar á mis de
fendidos para algo que les perjudique.

Por lo demás, yo agradezco los buenos de
seos del Sr. Ministro de Marina, y no dudo 
3ue aprovechará cualquier medio y ocasión 

e conmlacér por completo mis deseos, reco
nociendo valor á esa "Real orden declarando 
activa la reserva. Esto sería suficiente. Dentro 
de pocos meses nos hemos de ocupar en asun
tos de reorganización de la marina, y enton
ces seguramente podremos nuevamente acla
rar todos esos conceptos, por más que yo me 
alegraría mucho de que cuando llegara la dis
cusión de los proyectos de S. S. tuvieran ya 
estos oficiales reconocidos esos derechos que 
yo les deseo y que creo que es justicia acor
dar; pero si no pudiera ser asi tendremos pa
ciencia; yo habré cumplido con mi deber, ex
poniendo las razones que les asisten y abo
gando en su favor, como tengo el deber de 
hacerlo, ya que se encuentran desamparados 
y no tienen quien vele por ellos. Poco es mí 
valimiento, pero no lo escatimaré en defen
derlos.

Es cuanto tenia que decir.

aun.
J. R.—Palma de Mallorca.—Recibí carta li

quidación ya se mandó el anuario al Sr Pon.
J. S.—Bilbao.—Una vez enterado contestaré 

á usted.
P. S. B.—Badajoz.—Conforme pliego de va

lores recibidos, que abono en cuenta.
A. C.—Trubia.—Si es posible sera conve

nientes en libranzas de la prensa.
J. B. L.—Estepona.—Cumplimentado su en

cargo. '
F. G. de la C.—Zaragoza.—Contestaré resul

tado última carta.
B. F.—Villablañca.—Conforme.
D. G.—Santiago.--Me informaré trasmitién

dole resultado, conforme liquidación.
M. C. M.—Moratalla.—En consulta sus pre

guntas remitiré solución.
C. S.—Segovia Cumplimentaré su carta.
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Porcefana de Amianta, 
declarado reglamentario 
para el Ejército por Real 
orden de 29 de Mayo de 
1905; y de tierra de in
fusorios sistema BEK- 
KteFEliBl. Los mejo
res sistemas conocidos 
hasta hoy.

Monopolio de venta para España

Ricardo Gutiérrez Solana
Esparteros, 3.—EL ANGEL

MADRID

ASOMBROSA BARATURA

Aviso ixxiportsixxte
Estudiando el medio de corresponder á la 

ayuda con quo nos favorecen nuestros lectores, 
cada día más numerosos, y de acuerdo eon la re
lojería de D. Julián García Horreros, queda es
tablecido el siguiente convenio.

Todos nuestros suscriptores pueden adquirir 
un reloj garantizado de pared ó bolsillo, con 
una economía de un 20 por 100 en los precios 
corrientes, á pesar de verificar el pago por pla
zos mensuales á esta adminístmeión.

Véase en el anuncio de la casa, inserto en la 
cuarta plana, donde se deísllan Clases y precios.

Las cartas de orden al señor Administrador 
de «ate Diario.

OBI^AS NUEVAS
“La transparencia del cuerpo animal“r í' 

por el doctor Elmer Gates.—Precio 50 cén- i 
timos.—Atocha, 147, principal.

El reloj cuyo cliché estampamos, ofrece 
particularidades dignas de ser apreciades por 
el público.

De sólida construcción, es el más fuerte co
nocido hasta el día.

De acero azulado, con esfera fantasía de
j ______ a r rica ornamentación, péndulo visible oscilandoGllía US aSpiiaElSS 3 catreras IUlIíiaÁCS § en todas posiciones igual que los de pared, 

i. escape Roskopff y cueida de salto, la casa
PARA TODAS LAS ARMAS Y CUERPOS.- 

OBRA RECOMENDADA OFICIALMENTE.- 
5.“ EDICION.—MAYO.—1907.—Utilísima para
cuantos toman paite en la presente convoca-
toria.—De venta en

cu Id pivacuiu cuu /ucd- ? £4 precie
las principales librerías de | que hoy an 
i que se verifican los exá- TREINTAMadrid y puntos en que .. . .

menes.—Precio una peseta. Depósito central 
de ejemplares: Madrid, MONTERA 20. ACADE
MIA CIVICO-MILITAR.

ZToticifes

a Thierry entrege su reloj al juicio de la opi- 
[ nión, segura de qiie ha pe favorecerla pidien- 
| do la presente marea.
- El precio es asombroso, duda la novedad

Hoy celebra su fiesta onomástica nuestro 
particular y distinguido amigo Dí Antonio 
Ninoga Nevot, marqués de Linares,, á quien 
deseamos con este motivo todo género de ven
turas.

El Carabinero del puesto de Barbate, Co
mandancia de Cádiz, D. José Guerra López ha 
contraído matrimonio con la distinguida se-
ñorita doña Concepción Casanova Rodrigi 

T rlnrnninnC litio otOT'íia 1 11 TI O ílorr'íol
'uez.

anunciamos.
*A pesetas para el personal de Guar

dia civil y Carabineros, pagaderass en cinco 
plazos.
' Los pedidos, á D. Luis Thierry, Fuenca- 
rral, 59, Madrid.

Gran relojería de París.

Espectáculos para hoy.
APOLO.—A las ocho y media.—Cinemató

grafo nacional.—La gente seria.—La guardia 
amarilla.—Cinematógrafo nacional.

GRAN TEATRO.—A las ocho y media.—Sin 
comerlo ni beberlo.—La brocha gorda.—¡[La. 
peseta enferinaff—La brocha gorda.

ESLAVA.—A las siete (sección vermonth).— 
Tupinamba y Apaga y vámonos—La fea del 
ole.—La hostería del Laurel.—(Debut de Tre-

Les deseamos iuna eterna hiña de mi¿^ ne AlbjK La zahori y Apaga y vámonos
PARISH.—A las nueve y media de la noche. 
•Undécima gran gala, de abono. Reunión dePara hoy.

Hoy estará abierta la Éxposición duran
te todo el día, y á las cinco de la tarde se 
verificará la primera fiesta, que será un 
concierto por la Sociedad Antigua dirigi
da por Ricardo Villa.

: alta sociedad madrileiía. Programa selecto por 
i la nueva compañía d'e circo y varietés que di

rige William Parish.

I Impr. del Fomento Naval, San Bernardo 19
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que me querían instruir. Gustaba más de 
jugar con los criados de casa, yéndolos á 
buscar á la caballeriza y á la cocina.

Peao el juego no fué mucho tiempo mi 
pasión dominante. Aficióneme al vino, y 
me emborrachaba todos los días. Retozaba 
con las criadas; pero particularmente me 
dediqué á cortejar una moza rolliza de co
cina, cuyo desembarazo y buen color me 
gustaban mucho, pareciéndome que mere
cía mis primeras atenciones. Enamorábala 
con tan poca cautela, que hasta el mismo 
don Rodrigo lo conoció. Reprendióme 
agriamente, afeándome la bajeza de mis in
clinaciones; y por temor de que la presen
cia del objeto hicieseinútilessusreprimen- 
das, despidió de casa á mi Dulcinea.

Irritóme mucho este proceder, y resolví 
vengarme. Robé sus pedrerías á la mujer 
de don Rodrigo: corrí en busca de mi bella 
Helena, que vivía en casa de una lavandera 

tamiga suya; saquela de ella á la mitad del 
día para que ninguno lo supiese, y aun pa
sé más adelante. Llévela á su tierra, donde 
nos casamos solemnemente, así por dar ese 
despique más á los Herreras, como por de
jar á los hijos de familia un ejemplo tan 
bueno que imitar. Tres meses después de 
mi arrebatado matrimonio, supe qué don 
Rodrigo había muerto. No dejé de sentir 
su muerte. Partí prontamente á Sevilla á

— 45 —
pedir su herencia; pero hallé las cosas muy 
mudadas. Mi madre había ya fallecido, y 
antes de su muerte tuvo la indiscreción de 
declarar lo que había hecho, en presencia 
del cura y de otros buenos testigos.

El hijo de don Rodrigo ocupaba ya mi 
lugar, ó más bien dicho el suyo, y acababa 
de ser reconocido por tal, con tanto mayor 
aplauso y alegría, cuanto era menor la. sa
tisfacción que yo les causaba. De manera 
que, no teniendo nada que esperar en Se
villa, y fastidiado ya de mi mujer, me agre
gué á ciertos caballeros de fortuna, bajo 
cuya disciplina di principio á mis carava
nas.

Acabó su historia aquel ladrón, y comen
zó otro la suya, diciendo que él era hijo de 
un mercader do Burgos, y en su mocedad, 
llevado de una indiscreta devoción, había 
tomado el hábito de cierta religión muy 
austera, de la cual había apostatado algunos 
años después. En fin, todos los ocho ladro
nes hablaron por su turno, y cuando los 
hube á todos oído, no me admiré de verlos 
á todos juntos. Mudaron varios de su con
versación, y propusieron varios proyectos 
para la próxima campaña, sobre los cuales 
tomaron sus resolución, y se fueron á la 
cama.

Encendieron bujías, y cada uno se retiró 
á su cuarto, Yo seguí al capitán Rolando
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todo género de disoluciones, cuando 

aquí está segura tu inocencia. Tiene razón 
la señora Leonarda, dijo el viejo negro coo 
una voz muy grave, y se puede añadir á lo 
que dicho, que en el mundo no se encuen
tran más que trabajos. Da muchas gracias 
e Dios, amigo mío, porque de una vez para 
siemrre te ha librado de los peligros, dis
gustos y afliciones de la vida.

' Sufrí con paciencia estos discursos, por
que de nada me serviría el inquietarme. En 
fin, Domingo, despuées de haber comido y 
bebido bien, se fué á su caballeriza. 'Leo
narda cogió una linterna, y me condujo á 
una covacha, que servía de cementerio á 
los ladrones que morían de muerte natural, 
donde vi un lecho, que mas parecía tumba 
que cama. ^Este es tu cuarto, me dijo la 
vieja, pasándome la mano por la cara.

El mozo cuya plaza tienes el honor de 
ocupar, durmió en es? cama el tiempo que 
vivió con nosotros, y sus huesos reposan 
debajo de ella;.él se dejó morir en la fior 
de su edad: no seas tú tan simple que imi
tes su ejemplo. Diciendo esto, entregóme 
la linterna, y volvióse á su cocina. Puse la 
luz en el suelo, arrójeme sobre aquel mi
serable lecho, no tanto para reposar, cuan
to para entregarme á mis triste reflexiones. 
!Oh cielos! exclamé: ¡¿habrá situación más 
infeliz que la mía? ¡Quieren que renuncie
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res, una educación enteramente contraria 
á la del señor Rolando produjo en mí el 
misino efecto que en él. Mi padre fué car
nicero en Toledo, y el hombre mas feroz 
que había en toda la ciudad: mi madre no 
era de condición más suave que su marido. 
Desde mi niñez me comenzaron á azotar, á 
cual más podía, y como á competencia uno 
de otro. Cada día recibía mil azotes. La más 
mínima falta que cometiese, era castigada 
con el mayor rigor. En vano les pedía per
dón con las lágrimas en losojos,prometien
do la enmienda: no había misericordia pa
ra mí, y las más veces me castigaban sin 
razón.

Cuando mi padre me sacudía, siempre mi 
madre se ponía de su parte en lugar de in
terceder por mí. Estos malos tratamientos 
me inspiraron tanta aversión á la casa pa
terna, que, antes de cumplir los catorce 
años me escapé de ella. Tomé el camino de 
Aragón, y llegué á Zaragoza pidiendo li
mosna. Enhébreme allí con unos pordiose
ros que pasaban una vida bastante feliz y 
acomodada. Enseñáronme á contrahacer el 
ciego, el estropeado, y á figurar en las pier
nas unas llagas postizas.

Todas las mañanas, á la manera de los 
comediantes que se ensayan para represen
tar sus papeles, nos ensayábamos nosotros 
para representar los nuestros, y ¡después

M.C.D. 2022
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Precio: 25 pesetas, franco de porte.
«¡voro’S&fi, «atlerris* y cia^e ses-vlcíoa féaeebre*.

AKNCIi FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46 -TELÉFONO 2.067
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. CIMA.—Reloj muy elegante, extraplano, de 
"euona máquina.

En acero ó níquel................. 85 pesetas.
En plata.............................. 3o »

(Cuatro plazos.)

Gran Relojería y taller

. «Iti G." BÍBMHÍIS
Hfiesón da Pared©®, 46.—Maíla-id

DE LA COMPSÍ máSáTLANTlCA
^seqois qss esta casa haca

á los snscriptoras de este Biario:

Relojes de bolsillo.
RQSkopf legitimo en plata, 50 ptas., cinco plazos 
Idem id. en acero ó ñique!, 33 ptas, cinco plazos. 
“Cronómetro Verdad", superior, 20 ptas., cua

tro plazos.
“El Travail* extraplano, moderno, plata, 40 pe

setas, cinco plazos.
Idem id., acero ó níquel, 25 ptas., cuatro plazos.
Para señora, con cadena, en acero, 20 pesetas, 

cuatro plazos.
Idem, extraplano, superior, acero, 35 pesetas, 

cinco plazos.
De pulsera, modernos, para señora en plata, 40 

pesetas, cinco plazos.
Idem id., id., acero ó níquel, 30 pesetas, cinco 

plazos.
RELOJES DE PARED

Regulador, quince días cuerda, clase superior, un metro altura, 45 ptas., cuatro plazos.
Idem id., id., id., 70 c¡m., 40 pesetas, cuatro plazos.
Regulador, treinta horas cuerda, con despertador, 60 c[m., 27,50 ptas., cuatro plazos.
Despertador muy bonito y bueno, sonando sobre dos campanas, 18 ptas., cuatro plazos.
Idem id. id., con música, dos piezas, 26,50 pesetas, cinco plazos.
Todos Jos relojes que esta casa expenden se garantizan por un año.
Los pedidos y remisión de composturas se harán por conducto del Sr. Administrador de 

este Diario, asi como los pagos de los mismos, expresando con toda claridad el nombre y ape
llidos del interesado y la estación férrea á que se han de remitir los relojes.
NOTA Los relojes se envían con un aumento de 1,50 pesetas por portes.

DIRECCIÓN

BARCELONA

CONSULTANDO EL

ANUARIO 
=RIERA 
SE REALIZAN BUENOS NEGOCIOS
10 DEBE FALTAB El IIIGOl DESPACHO

Linea de Ciaba y JMéJieo
j El dia 17 de Junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor “Alfonso XIII“ direc- 
t lamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costañrme y Pacífico con trasbordo en Ha- 
I baña al vapor de la línea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Sant©- 
¡ Domingo.
í Línea de Xew-York, Cuba yg Méjico

El día 26 de Junio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “Montevideo" directa- 
i mente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Unidos, li
i torales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

Línea de Venezuelu-Colombáa
• El dia 11 de Junio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor “Monserrat" directa

mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puert»
• Limón, Colón de donde salen ios vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La 
i Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferroearril de 
( Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
i y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
I Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con trasbordo en Haba- 
i na. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri-' 
i nidad con trasbordo en Curaqao.
• Línea de Filipina®
■ El día 25 de Junio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor “Alicante" 
' directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo los 
) puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Línen de Buenos Aire®.
El día 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “León XIII" direc-" 

lamente para Santa Cruz de TenerifeL. Montevideo y Buenos Aires.
i ' Línea de Canarias.
: El dia 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor *M. L. Villa
- verde“, directamente para Tánger, Casahlánca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Crux 

de la Palma, con retomo á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escalas
| de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. .

Línea de Fernando Póo.
El día 25 de Junio saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “San Francisco", para Fernando Póo 

con escala en Casablanca. Mazagán y otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.
Línea de Tánger.

Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y'sábados.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía 

alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite cargar 

l y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regulares. La empresa puede asp 
; gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
? AVISOS IMPORTANTES.— Rebuja® en Sos fieles de exportación.—La Compañía hace rebajas 
; de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Minis- 
| terio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gace- 
» ta de 22 del mismo mes. '

Servicios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía,es encar- 
í ga de trabajar en Ultramar los Muestraiios que le sean entregados de la colocación de los articules cuy» 
r venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.
¿ n ::.o i ) ni t'iíl • a:! i í: . i.-,' r- -• ; ■- c ' n,.; .oq -• .?l . , ■ , , ,.j
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cada uno iba á ocupar su puesto. Por la 
noche nos juntábamos, y nos reíamos de 
los que se habían compadecido de nosotros 
por el día. Chamóme presto de vivir entre 
aquell(>í miserables, y queriendo juntarme 
con otra gente más honrada, me asocié con 
«unos caballeros de la industria.» Enseñá
ronme á hacer bellos juegos de manos; 
pero nos vimos precisados á salir de Zara
goza, porque nos descompusimos con 
cierto ministro de justicia, que siempre nos 
había protegido.

Cada uno tomó su partido. Yo, que me 
sentía dispuesto á emprender grandes he
chos, meacomodé en una tropa dehombres 
valerosos que hacían contribuir á los pasa
jeros y caminantes, agradándome tanto su 
modo de vivir, que desde entonces acá no 
he querido buscar otro. Si me hubieran 
dado otra educación más suave, probable
mente no sería ahora más que un pobre 
carnicero, cuando me hallo hoy con el 
honor y con el grado de vuestro teniente.

Señores, dijo entonces un ladrón que 
estaba sentado entre el teniente y el capi
tán, las historias que acabamos de oír no 
son tan variadas ni tan curiosas como la 
mía. Debo mi nacimiento á una aldeana ó 
labradora de las cercanías de Sevilla. Tres 
semanas después que me dió á luz, como 
era todavía moza, bien parecida, aseada y
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CAPITULO VI.

Del intento de escaparse Gil Blas, 
y éxiío ele su tentativa.

Después que el capitán de bandoleros 
hizo esta apología de su honrada profesión, 
se metió en Ja cama: yo quite la mesa, y 
puse todas las cosas en su lugar. Fuíme 
después á la cocina, donde Domingo, así se 
llamaba el negro, y la tía Leonarda, me 
esperaban cenando. Aunque no tenía ham
bre, me púse á la mesa. No podía atravesar 
boca, y viéndome tan triste, como ere re
gular estarlo,procuraban consolarme aque
llas dos análogas figuras; pero sus consue
los contribuían más á mí desesperación 
que á mi alivio.

¿De qué te afliges, hijo? me preguntó la 
vieja:antes bien debieras alegrarte de verte 
entre nosotros: eres mozo y pareces dócil, 
con que presto te perderías en el mundo, 
donde hallarías libertinos que te meterían

— 46 —
al suyo, y mientras le ayudaba á desnudar: 
Ahora bien, Gil Blas, me dijo, ya ves nues
tro modo de vivir. Siempre estamos ale
gres. Entre nosotros no se dá lugar al tedio 
ni á la envidia. Jamás se oye aquí discordia 
ni disensión: estamos más unidos que frai
les. Tú comienzas ahora, hijo mío, á gozar 
una vida muy agradable, pues no te tengo 
por tan tonto que te dé pena vivir entre 
ladrones.
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muy robusta, la buscaron para que criase- 
un niño, hijo de padres distinguidos, que- 
acababa de nacer en dicha ciudad. Aceptó 
con gusto la propuesta, y fué á Sevilla para 
traerse el niño á casa.

Entregáronsele, y apenas se vió con él en 
su aldea, cuando observó que él y yo era
mos parecidos, y ésta observación le excitó 
el pensamiento de trocarnos, con la espe
ranza de que con el tiempo le agradecería 
yo el buen oficio. Mi padre, que no era 
más escrupuloso que ¡¡su honrada mujer, 
aprobó la superchería. De suerte que, ha
biéndonos mudado de pañales, el hijo de 
don Rodrigo de Herrera fué enviado con 
mi nombre á otra ama para que le criase,, 
y á mí me crió mi madre bajo el nombre 
del otro.

Digan lo que quisieran sobre el instinto 
y fuerza de la sangre, los padres del caba- 
llerito fácilmente se dejaron engañar. No- 
tuviéron la mas mínima sospecha de la pie
za que los habían jugado, y hasta los siete 
años me tuvieron siempre en sus brazos; 
y siendo su intención hacerme un caballe
ro completo, me buscaron todo género de 
maestros; pero los más hábiles suelen ha
llar discípulos que les hacen poco honor: 
yo fui uno de estos. Tenía poca disposición 
para los ejercicios que me enseñaban, y 
mucho menos inclinación ti las eieneias en
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